
Sesión 50. a Ordinaria, en Martes 7 de Septiembre de 1948 
(Sesión de 19.45 a 21 horas) 

PRE,SIDENCIA DEL SEÑOR ATIENZA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del debate. 
n. -Sumario de docmnentos. 

III . -Actas de las sesiones anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V:.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. --Entrando al objeto de la presente se­
sión, continúa la discusión del proyecto 
to sobre franquicias tributarias para 
fomentar la construcción de viviendas 
económicas y queda pendiente el de­
bate. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

(No hubo cuenta). 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto). 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
(No hubo). 

V . -TEXTO DEL DEBATE 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

l.-FRANQUICIAS TRIBUTARIAS PARA FO­
MENTAR I,A CONSTRUCCION DE VI­
VIENDAS ECONOMICAS. 

El señor ATIENZA eVicepresidentel.- En­
trando al obj eto de la presente sesión, co­
rresponde continuar ocupándose del proyec­
to de ley por el cual se otorgan franquicias 
tributarias para fomentar la construcción de 
viviendas económicas. 

El proyecto est.á impreso en el Boletín nú­
mero 6,193. 

Diputado Informant.e es el Honorable se­
iJar Concha. 

Está inscrito en primer lugar, el Honorable 
,'('fíor Pereira Lyon. 

Tiene la palabra, Su Sefíoría. 
El señor PEREIRA LYON.- SeflOr Presi­

dente, sólo voy a decir algunas palabras pa­
ra defender este proyecto de algunos ataques 
de que fué obj eto en la sesión pasada. 

Creía que un proyecto de esta naturaleza, 
por la gravedad del problema que trata de 
resolver, no seria motivo de ataques partidis­
las; pero ;11e equivoqué. El Honorable señor 
Berman lo atacó dura, violentamente, y en el 
eurso de su ataque. manifestó que la forma­
ción de sociedades con los fines señalados en 
el proyecto, iba a ser la inversión más lucra­
tiva y solic:it.a da. Estas palabras del Honora­
ble Diputado han significado el mayor empu­
je que hubiera podido pedir yo para este 
proyecto. 

En realidad, es justo que el capital priva­
do se interese por construir habitaciones eco­
nómicas, lo que 21 Honorable señor Berman 
ha venido a corroborar, y que es lo que nos­
ctros perseguimos ... 

El señol' BERMAN.·- Liberan a ese capital 
de todo impuesto. 
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El señor PEREIRA LYON.- Los ataques a 
este proyecto del Honorable señor Berman son 
principalmente tres. 

En primer lugar, se refiere a la fecha desde 
la cual se aplicará a los inversionistas la 
exención del impuesto a los bientes raíces por 
diez años 

A juicio mío, esta observación no tiene ma· 
yor importancia, puesto que la intención es 
la de q'le esta exención se inicie cuando ter­
minen las construcciones, a fin de que se ex­
tienda sobre un período más largo y de evi­
tar que la futura ley no se preste para que 
se eximan de impuestos sitios en que sólo se 
aprueben los planos y no se construyan las 
casas. 

No creo posible que se acojan a esta exen­
ción de impuestos las construcciones de ha­
bitaciones comenzadas anteriormente, porque 
de acuerdo con el articulo 7.0 del proyecto, se 
exige que los planos y especificaciones deben 
estar aprobados por la Caja de la Habitación 
Popular. Por lo tanto, es imposible que una 
casa que no reúna los requisitos exigidos, pue­
da acogerse a esta franquicia. 

La segunda observación del Honorable señor 
Berman se refiere a que hayamos puesto co­
rno valor tope para el metro cuadrado, el de 
un sU81do vital. En realidad, en la moción 
original pusimos como valor tope las tres 
cuartas partes del sueldo vital, ya que en ese 
tiempo éste era muy bajo y se pOdían cons· 
tnlÍr casas a un costo por metro cuadrado 
más bajo que el sueldo vital. Si mal no re­
cuerdo, el señor Ministro de Hacienda de 
aquella época era el señor Del Pedregal, y 
todos nosotros teníamos poca confianza en 
la estabilidad del valor de la moneda. 

Entonces, se quiso ligar el valor del metro 
Cliadrado de edificación a una cosa que si­
guen las variaciones de la monedas, tal como 
las sigue el sueldo vital. 

La verdad es que el sueldo vital ha subido 
más que el valor del metro cuadrado de cons­
trucción, de tal manera que reconozc que el 
valor de un sueldo vital para un metro cua­
drado de edificación puede parecer excesivo; 
pero no hay que olvidar que la cifra actual 
de 2,400 pesos, que es el sueldo vital, es una 
cifra tope y que en ningún caso se van a cons­
truír a este precio habitaciones de lujo, en 
Santiago, cuyo precio por metro cuadrado es 
cuatro mil y más pesos. 

A mi juicio, se pueden construír habitacio­
nes obreras con cincuenta o sesenta metros 
cuadrados cada una a razón de mil pesos el 
metro cuadrado. Esto significa un gasto no 
mayor de sesenta mil pesos por casa. 

La tcrceru observación del Honorable señor 
Berman se refiere a que, con estas exencio­
f!eS de impuestos, el Presupuesto de la Nación 
se desfinanciará. 

Desde luego, la palabra "desfinanciar" no 
cabe aquí, pues no hay razón alguna para que 

En el Presupuesto se contemplen las entradas 
provenientes de impuestos sobre construcclo­
nes que actualmente no existen. 

Pero aún suponiendo que se edificaran las 
casas, yo quiero saber cuánto dinero va "­
dejar de percibir el Fisco por la exención de 
impuesto respect,) de ellas. 

Supongamos que esta ley tuviera un éXI­
to fantástico, que se construyeran 200 mil 
habitaciones que, al precio de 60 mil peso::> 
cada una, representarían un capital de doce 
mil millones de pesos. 

Estos doce mil millones producirán una 
renta, calculada al ocho por ciento, de mil 
millones de pesos al año, o poco meno/!. 

Si calculamos que cada veinte añós se 
transfiere una propiedad, la veinteava par­
te de los doce mIl millones, sería de 600 mi­
llones al año. Por lo tanto, calculando un 
término medio para el impuesto complemen­
tario, sobre los mil millones de renta, del 10 
por ciento, el Fisco dejaría de percibir CIen 
millc:::es de pesos al año, y calculando el pro­
medio de 10 por ciento de impuesto a la he­
rencia, dejaría de percibir 96 millones de pe­
sos. O sea que. anualmente, dejaría de per­
cibir, por estos capítulos, 200 millones de pe­
sos, desde el día en que se hubieren cons­
truído 200 mil habitaciones económicas en el 
pais. 

Anoto que la Caja de la Habitación Popu­
lar con un presupuesto cercano a 400 millo­
nes de pesos, ha construído tan sólo, una 
cantidad insignificante de habitaciones. 

Creo que en esta forma dejo constestadas 
las tres observaciones del Honorable señor 
Berman. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor PEREIRA LYON.- Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor BERMAN.- Quisiera contestar al 
Honorable señor Pereira. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es­
tá inscrito a continuación el Honorable se­
ñor Donoso. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Me inscribe 

también, señor Presidente. 
El señor DONOSO.- Este proyecto viene a 

agregar un nuevo estudio al fomento de la 
construcción de la vivienda en nuestro país 

Todos sabemos, señor Presidente, el pavo­
roso mal que la falta de habitaciones para 
obreros y empleados ha creado en las clases 
más modestas de la sociedad. 

No es un mal, señor Presidente, que sea ex­
clusivo de una ciudad grande, como Santiago. 
que es capital de la República; es también 
un mal que se manifiesta a lo largo del país, 
en cada ciudad y en cada pueblo, porque por 
este camino de poner trabas a la edificación, 
de pensar que todo lo puede hacer el Esta­
do de creer que existe un Estado-Providen·· 
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cia, el cual es capaz de dispensar toda clase 
je favores, hemos entrabado la iniciativa 
particular. 

:::.,'" triste conclusión, es que procurando ser­
vir al pueblo, éste se encuentra sin un techo 
bajo el cual p.obi.iarse. 

Señor Presidente, yo aplaudo una iniciat1-
Va '!omo la del Honorable señor Pereira Lyon, 
que tiende justamente a multiplicar los efec· 
tos de la acción del Estado. 

Desgraciadamente hay muchas mentes 11-
mitadas por pequeños prejuicios doctrinarios 
que, en su afán de defender la política socia­
lizante o estatal, siguen creyendo que es con­
veniente continuar poniendo trabas a la ini­
ciativa particular. Creo que la realidad, esh 
trágica realidad que nos presenta cada día al 
!logar obrero en sus aflicciones en busca de 
un techo para vivir, debe por fin enseñar al 
legislador que, si bien es necesa,io dotar al 
Estado de recursos para que procure con to­
(~Os los medios a su alcance el estímulo de las 
construcciones, también es necesario apoyar 
iniciativas como la del Honorable señor Pe­
reira Lyon, que tienden a completar la ae­
ción del Estado con la acción vivificante de 
los capitales pri'iados canalizándolos hacia es­
ta clase de obras. 

La Caja de la Habitación Popular ha rea­
lIzado algo en favor de la habitación popu­
lar; llera si analizamos el déficit de habita­
c.:ones en el país, veremos que esas cifras 
son insignificantes. Voy a citar la estadísti­
ca de las vivie!1das terminadas: en el año 
1940 hubo 1.915 viViendas terminadas; en 1941 
hubo 1,482; en 1942, 1,299; en 1943, 590; en 
1H44, 1,514; en 1945, 1,448; en 1946; 1,650; en 
1947, 2,358 viviendas terminadas. 

Señor Presidente, el año pasado, bajo la 
dirección del actual Vicepresidente Ejecuti­
vo, un arquitecto tan distinguido como el se­
ñor José Pistono, la Caja de la Habitación 
Popular tenía en construcción gran número 
de viviendas. Y, a pesar de que el señor Pls­
tono trató de servir con mayor dedicación que 
otros Vicepresidentes este problema de la vi­
vienda, sólo llegamos a ver terminadas 2,358 
casal>. 

¿Es esto suficiente para las necesidades del 
país, señor Presidente? Evidentemente qúe 
no. Esta cantidad de 2,358 viviendas ni si­
quiera alcanza a cubrir el aumento vegetati­
vo de la población, cuya cifra crece año a 
año en un país como el nuestro. 

Ante esta situación, señor Presidente, ¿po­
demos pensar únicamente en dotar de nue­
vos recursos a este organismo? 

¿Dónde -- pregunto a los Honorables Dipu­
cados que impugnan este proyecto - se po­
drían encontrar capitales suficientes para que 
aumente en forma efectiva la acción del 
Estado? ¿No es conveniente, entonces, para 
nuestra colectividad, procurar que se invier­
tan en la construcción de viviendas baratas 

los capitaíes privados que hoy se dedican a 
otros rubros de la producción? 

Lo intb'esante, señor Presidente, en esta 
acción de estímulo a la construcción de vI­
viendas, es que ella no venga a constituir al 
tinal una traba a la construcción de casas pa­
ra obreros y empleados. 

Sobre mi mesa tengo en estos momentos 
Lin interesante estudio elaborado por los in­
dustriales de la ciudad de Talca, que habría 
permitido abol'dar en forma realmente efec­
tiva el problema d e la habitación obrera des­
de hace ya muchos :iÜOS, en esa ciudad que 
t.engo el honor de representar en esta Hono­
rable Cárnara. 

Sin embargo, señor Presidente, las mismas 
p2l'SOnaS que hoy impugnan este proyecto 
también combatieron en ese entonces la a(;­
Clan de los industriales de Tajea y su inicia­
tlV'l de invertir COlectivamente en la cons­
trucción de viviendas el cinco por ciento de 
las utilidades de sus empresas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley 7,600. 

En el mismo Consejo de la Caja, señor Pre­
sidente, he podido ver cómo gente muy bien 
intencionada, creyendo servir íos intereses de 
las clases populares, tratan de que algunas 
mdustrias no acumulen el cinco por ciento 
de sus utilidades, de acuerdo ccm la ley 7,600 

En cada caso en que el industrial preten­
de llevar a cabo la acumulación del cinco por 
ciento de sus utilidades, tratan de oponerle 
lr,s trabas que encuentr:::,n a su alcance, a fin 
de que se haga nada particularmente y todo 
se realice por cuenta del Estado. 

Felizmente la mayoría del Consejo de la 
Caja de la Habitación está inspirada hoy día 
en un criterio realista. destinado a dar 
C1.sas a Chile, a dar casas a los obre­
ros y empleados de Chile, y creo que 
en este punto estamos perfectamente de 
acuerdo con el pensamiento que inspira al 
proyecto del Honorable señor Pereira Lyon. 
Por la ley 7,600, se crearon diversos siste­
mas destinados a estimular la iniciativa par­
ticular con el obj eto el e fomentar la cons­
trucción de viviendas. 

De todos estos sistemas, ninguno ha po­
dido ser realidad en la práctica y sólo la apli­
cación del impuesto del cinco por ciento a 
las industrias, que contempla la ley citada, 
cuando dice que las empresas industriales y 
m.ineras deberán integrar anualmente en la 
Caja de b Habitación el cinco por ciento de 
sus utilidades. facultándose a estas mismas 
entidades para que acumulen este impuesto 
::'. fin de que con3truyan viviendas en bene­
ticio de sus propios obreros, ha tenido algún 
e teeto que ha multiplicado la acción de la 
Caja descanscll1do el) la acción de los par­
ticulares 

Es así cómo en el año 1946, de los treinta 
y seis millones y tantos pesos que contem­
¡')laba este impuesto del cinco por ciento, 
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27 millones 509 mil pesos fueron destinados a 
acumulaciones de los industriales conforme 
al Reglamento de la Caja, consiguiéndose rea­
lizar en un menor plazo el programa de cons­
trucciones de esta Institución. 

En el año 1947, de los cuarenta y siete mi­
llones setecientos cuarenta y dos mil pesos 
que significaba el impuesto del cinco por 
ciento la acumulación alcanzó a 26 millo­
nes de pesos y, en lo que va corrido del año 
1948, de los 25 millones que daría este im­
puesto, se han acumulado trece millones de 
pesos. Esto significa que hay interés por 
parte de los particulares para abordar el pro­
blema de la vivienda y sólo los que preten­
den esta solución esperan las franquicias y el 
estímulo que dé el legislador para que el ca­
pital privado pueda resolver en mejor forma 
que el Estado, o sumando su acción a' la del 
Estado, .el problema de la vivienda. 

Por estas razones manifiesto mi completo 
acuerdo al proyecto del señor Pereira Lyon 
y le daré mi voto favorable. 

El señor ATIENZA (V1cepresidente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor DONOSO.- Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es­

tá inscrito a continuación el Honorable se­
ñor Curtí. 

El señor CURTI.- Es digno de celebrarse la 
moción, de que es autor el Diputado conser­
vador por Colchagua, don Ismael Pereira, por 
cuanto es una iniciativa que tiende a colo­
car a los particulares en situación de con­
tribuir a solucionar el problema de la vi­
vienda. 

El señor REYES.- Tan encomiástica como 
la iniciativa de Su Señoría, hecha a través 
del proyecto de ley de que es autor y que hoy 
día trata la Comisión de Gobierno. 

El señor CURTI.- Muchas gracias por sus 
expresiones. Honorable Diputado. 

Decía que es imposible resolver el proble­
ma de la vivienda sin el aporte de los par­
ticulares, el que viene a sumarse a la acción 
que el Estado está desarrollando a través de 
sus diferentes organismos. 

Los particulares, en los últimos tiempos no 
han podida interesarse en esas construcciones 
de bajo costo y dedicar sus actividades a este 
1 amo de la inversión de capitales por cuanto, 
en los pa sadas diez años, se han perseguido 
sus inversiones y sus iniciativas, que no otra 
cosa puede significar el hecho de que el Co­
misariato los haya limitado, con evidente in­
justicia, en la obtención de las rentas que las 
propiedades deben producir, ligando dichas 
rentas a ¡¡valúas que tienen ya más de diez 
años de implantación en las diferentes co­
munas del país. No se ha considerado que 
ha aumentado el costo de la vida subien­
do el valor de todos íos ramos de actividades, 
y se ha pretendido mantener estable el pre­
cio de los arrendamientos, y esto, como con-

.. 

secuencia lógica, ha producido la huida de 
capitales de este ramo de la inversión. 

Esto hace ver, señor Presidente, que el pro­
yecto de que se está ocupando la Honorable 
Cámara viene a ser un valioso aporte, atra­
yendo la iniciativa de los particulares a la 
construcción de viviendas, de precios mó­
dicos, en el sentido de que ella pueda ser 
~fectiva y hecha con el debido resguardo y re­
tribución. Es necesario, entonces, celebrar 
que este proyecto se haya presentado. 

Debo agregar, señor Presidente, que cuan­
do este proyecto sea convertido en ley, no es 
de temer que suceda lo que piensa el Hono· 
rabIe señor Berman. El nos hizo ver de que 
por este proyecto se iba a privar al Fisco de 
diferentes contribuciones e impuestos y de 
que se iba a dejar en cierto privilegio a estas 
inversiones. No creo que estas cosr.s han de 
suceder por cuanto para que! ocurran sera 
necesario que dichas inversiones v construc­
ciones estén hechas. Y de celebrar "sería que el 
Fisco pudiera sacrificar parte de sus entrada¡; 
y contribuciones para que un importante 
aporte de capital particular sume su impul-
1':0 a esta rama de construccIones. 

Es necesario también, para que las construccio­
nes puedan llevarse a efecto, que los materiales 
esenciales que se utilizan en ellas no falten. Es 
increíble cómo en los últimos tiemp~s no ha habi. 
do clavos, no ha habido tornillos y, en geneTal 
no se ha podido disponer de las cesas más esen~ 
ciales, de aquellas ."in las cuales no es posible 
juntar las piezas unas con otras para hacer una 
construcción cualquiera, 

También en el país hemos lamentado la abso­
luta escasez de hilo de coser que es uno de los 
elementos que más contribuye al desarrollo de la 
vida familiar, y sirve para que tengan abrigo sus 
habitantes. De desear sería entonces que el Con­
sejo:¡ Nacional de Comercio Exterior diera 11na im­
portante cuota de "divisas", para qUe ."8 ¡"1('rlan 
:"atisfacer estas necesidades, que son vitales para 
la construcción y para la satisfacción de las ne­
cesidades del hogar. 

Es necesario darse cU€'l1ta de la importancia que 
tiene este problema, del pavcroSG panorama o 
perspectiva que en este moment() se cierne sobre 
el país. En efecto. en circunstancias de que hay 
un déficit establecid0 y aceptado de 400 mi! vi­
viendas y el déficit vegetativo anual alcanza a 
un número más o menos d" diez mil viviendas' 
las estadísticas que .nos ha l~ído el Honorable se~ 
ñor Donoso acusan que la Caja de la Habitación 
ha construído sCllamente Un término medio de 
1.500 casas al año, lo cual es enteramente insufi­
ciente para supe~ar el problema. 

En cuanto al precio de construcción de 1M 
obras, tal como lo ha expresado el propio autor 
del proyecto, parece exagerado el valor del me­
tro cuadrado qUe se ha establecido en el pro­
yect:o. E~1 efecto. SE' dice que puede llegar a ser 
igual a un sueldo vital, que se fije para la pro­
vincia de Santiago. 

Una construcción de esta categoría no pode­
mos Ilamaría económica, apropiada para gen to 
modesta. Creemos qUe es llecesario contcmp;nl' 
esta cil'cunsta ncia ... 



El señor MELEJ.- Tiene toda la razón, Su 
Señoría. 

El señor CURTI. En la construcción de la 
población "Baquedano", de la ciudad de Concep­
cih1. se ha llegado a un precio de 900 pesos por 
metro cuadrado de edificación, a pesar de tra­
tan.;," de construcción sólida. de ladrillo can ca­
dena de concreto y techo definitivo. 

El señor DONO.sO.- ¿Me permite una inte­
rrupcién, Honorab:e colega? 

El señor OLIVARES.- Pido la palabra, señor 
President<, ... 

El sE"ñor DONOSO.- Tengo a la mano, señal 
Presidente '" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡,Ha 
tEl'minaclo Honc'l'~blc señor Curti? 

El seno;' CURTT- En un momento más, se­
ñor Pr.c sidente. 

El señor DONOdO. ~ SEgún las estadísticas 
de 12, Caja de la Habitación Popular, el costo 
del metl'o cuadra jo de edificación en las o)¡ra~ 
realizadas por esta inEtitución, ha sido para el 
año 1945, de 780 pesos; para el año 1945, de 960 
pesos; par¡¡ el año 1945, de 1.238 peses. y para el 
año 1948, de 1.148 pesos. Esto viene a corroborar 
lo QUe Su Señol'ía dice. 

Por otra parte, el promedio general del costo. 
del metl'o cuadrado edificado en el país fué dc 
1 793 pe~e.', para el afle 1948 y de 1.798 pesos pa­
ra el año 19'17, lo cual demuestra también que 
está muy alto el costo fijado al metro cuadrado 
de construcción en el proyecto en debate. De 
tal manera qw, habría conv·eniencia en acoger 
la insinuadón, que el propio Honorable señor 
Pereira Lyon ha aceptado, de rebajar la cifra 
que da el proyecto. 

El señor CURTI.- Tal como lo ha expresado 
el Hcnorable señcr Donoso, los precios medios 
en los últimos años, por metro cua>Clrado de edi­
ficación, de la Caja de la Habitación Popular 
han sido alrededor de mil y tantos pesos ... 

El s·eñor DONOSO.- Mil ciento dieciocho pe­
sos, .. 

El ~eñor CURTI.- .. ,que, aunque no son los 
pr,ecios de las construcciones mínimas, ya que 
es un promedio de las construcciones efectuadas, 
están hadendo ver que es necesario fijar el cos~ 
to de las casas qUe se construirán en virtud de 
esta ley en una suma que esté dp acuerdo con 
la realidad de la situación, modificando la le­
tra b) del artículo 4 de ella, estableciéndolo, tal 
vez, en una suma igual a la mitad de un sueldo 
vital por metro cuadrado ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El HO­
norable señor Olivares, solicita una interrupción 
al Honorable señor Curti, 

El señor OLIVARES.- Había pedido la pala~ 
bra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su se­
ñoría podrá hacer uso de ella oportunamente, 

Había creído que Su Señoría solicitaba una 
interrupción del Honorable señor Curti. 

El señor CURTI.- Yo le ruegO al Honorable 
señcr Olivares, se sirva ha.cer sus 
a continuación de las mías, porque 
nar rápidamente. 

observaciones 
voy a termi· 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hay 
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otro señor Diputado inscrito a continuación del 
R'onorable señor Curti. 

El señor CURTI.- Decía, señor Presidente. 
que es digna de celebrarSe la iniciativa que ha 
tenido el Honorable señor Pereira. Espero que 
las voces que se han levantado para impugnarla 
sólo quieran la enmienda del proyecto en lo que 
sea necesario modificarlo, y no rechazarlo. 

Creo que hoy día no puede haber nadie que 
no se sienta conmovido frente a la gTave situa­
~ión qUe se está presentando por la falta de vi­
viendas. 

Un país debe dedicar sus capitales a las co­
sas Dr~mordiales, a cosas necesarias para seguir 
viviendo. 

Después vendrán las obras suntuarias o aque­
llas destinadas a proporcionar cC",nodidad. Cuan­
do se hayan satisfecho las necesidades más fun­
rlamentales, los capitales restantes podrán in­
vertirse en esas obras suntuarias, aunque las 
esté reclamando el progreso de la nación. 

Creo que el proyecto en cuestión es un apor­
te de insospechada magnitUd a la solución del 
pavoroso problema de la vivienda que afecta ac~ 
tualmente al pais. 

He dicho. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A con­

tinuación, está inscrito el Honorable señor Sal­
vador Correa. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Hace mucho 

fato que estoy inscrito, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Debo 

advertir a Su Señoría que el señor Berman se 
encuentra inscrito antes qUe Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- No hay duda 
que el problema de la habitación en Chile es 
uno de los principales y más pavorosos que aque­
jan a nuestro país y a nuestra sociedad, 

Este problema trae aparejadas otros, conse­
cuencias lógicas de él, como el alcoholismo, la tu~ 
berculosis y la serie de plagas que nos afectan 
en la actualidad. 

Es imposible, comQ lo han dicho ya muchos 
Hcnorables Diputados, que sólo el Estado en­
frente la soluciÓn de este difícil problema de la 
construcción de habitaciones populares en Chile. 
Tendría que gravar al país con contribuciones 
exageradas para poder realizar y cumplir este 
programa, posiblemente sin conseguir solucionar­
lo como ha ocurrido hasta ahora, 

Por 10 tanto sin perjuicio de que el Gobier~ 
no por medio 'de la Caja de la HabitaciÓn Po­
puiar, construya el mayor número de c~sas, 
dentro de las posibilidades y recursos de dIcha 
institución, el Estado tiene la Obligación de 
orientar los capitales privados y la iniciativa 
privada hacia la construcción de habitaciones 
populares, para que estos capitales y esta ini­
ciativa coadyuven con él en la solución de es~ 

te problema 
Es por eso que la iniciativa del Honorable 

señor Pereira resulta tan interesante" .. porque 
tiende, por medio del acicate del interés, a 
guiar al capital privado hacia la construc­
ción de este tipo de habitaciones. 

Creo que esta es la única manera de solu~ 
cionar este grave problema. Para ello es ne~ 
cesarío que el capital privado obtenga Un in-
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terés suficiente, quede liberado de las trabas 
que hoy le impiden liegar hasta esta clase de 
construccionel>, a fin de que se oriente hacia 
ellas. 

Dentro del proyecto de ley que hoy discu­
timos, a mi juicio, habría que hacer algunas 
modificaciones que en sí no son de carácter 
substancial. 

Actualmente la Caja de la Habitación Po­
pular no está sujeta a las ordenanzas muni­
cipales, las que en muchos casos son exagera­
das en su aplicación, lo que impide que las 
construcciones prosperen y tengan un costo 
suficientemente bajo como para que puedan 
ser llamadas, verdaderamente, habitaciones 
baratas. 

Por ello, es indispensable que en este pro­
yecto de ley se dé a la iniciativa privada o 
particular, a los capitales que se van a orien­
tar en e¡;te sentido, las mismas franquicias de 
que goza en la actualidad la Caja de la Habi­
tación Popular para sus construcciones, es 
decir, que no estén sujetos a las ordenanzas 
municipales, salvo, lógicamente, en aquello 
en que lo esté hoy día dicha Caj a . 

Señor Presidente, quisiera también llamar 
la atención de la Honorable Cámara sobre una 
actitud de los Diputados comunistas frente al 
problema de la habitación ~a que no ha si­
Ca concordante con la que adoptaron en otro 
proyecto simil:3.f a éste. 

Cuando se discutía por primera vez este 
proyecto de ley aquí en la Cámara, los Dipu­
tados comunistas, además de atacar las fran­
quicias que en él se quiere otorgar al capital 
prIvado, y que constituyen el fondo del pro­
yecto -pues si no se dan estas facilidades, 
los capitales seguirán hacia otras actividades 
aJenas a l3. construcción barata-, atacaron 
también el proyecto por considerar que un 
sueldo vital, como tope en el costo de cons­
trucción, por metro cuadrado, era un exceso, 
ya que se harían habitaciones que no tendrían 
nada de barato, que se construirían departa­
mentos de lujo. En realidad, colocar un tope 
no significa establecer que las habitaciones 
tengan que construirse dentro del marco ri­
gido de ese precio, sino, al contrario, evitar 
que su costo no tenga limitación alguna, 

Pues bien, este punto lo hemos soluc1onac1o, 
concordando muchos Honorables colegas en 
el sentido de que habría que disminuir el to­
pe máximo del sueldo vital. Por esta razOn, 
vaya envIar una indicación a la Mesa para 
rebajarlD a las tres cuartas partes de un suel­
do vital. Creo indispensable que este tope sea 
elástico, pues un tope rígido, dentro de uno 
o dos años puede quedar muy atrás a causa 
de las alzas constantes de los precios de cons­
trucción. 

Pero los Diputados comunistas, que frente 

:lo este proyecto, encontraron que la habIta­
ción iba a ser sumamente cara, ante un Men­
saje del Ejecutivo que proponía la construc­
ción de tres mil habitaciones de emergencia 
oar:1 las Fuerzas Armadas, encontraron que el 
pr2cio de construcción era excesivamente ba­
rato. 

Yo no puedo entender, Honorable Presiden­
te, esta contradicción de los señores Dipu­
tados comunistas. En un proyecto encuentran 
que es excesivo el tope del costo de construc­
ción, muy caro, y que así no se pueden cons­
truir habitaciones baratas; en otro, en cam­
bio. según manifestó el Honorable señor Go­
doy. la construcción resultaría demasiado ba­
rata, tanto, que un amigo personal de él, 
trabaj ando r11 el barro y con sus propias ma­
nos. al querer construir su casa, había com­
probado que el costo de la misma era superior 
al que establecía el proyecto de ley de mi re­
ferencia, o sea. superior a $ 25.000. 

Señor Presidente, sin temor a equivocarme, 
creo que el Partido Comunista ha venido de­
mostr'1ndo que no le interesa solucionar el 
problema de la habitación y que desea man­
tenrr]o latente 

-(Palabras retiradas de la versión en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor DIAZ.- No tiene derecho a hacer 
suposiciones Su Señoría. 

El señor ABARCA.- Eso es calificar inten­
ciones, señor Presidente, y es antirreglamen­
tario. 

El señor CORREA LARRAIN. - Yo tengo 
mi punto de vista frente a este problema, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Se­
ñoría no pu~de calificar intenciones, de modo que 
le ruego se sirva retirar esas expresiones. 

El señor CORREA LARRAIN.- Retiro esas 
palabras, señor Presidente, convencido, sin embar­
go. de qu~ reflejan la verdad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
retiradas; puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero creo que 
sería mucho más satisfatcorio para la Honora­
ble Cámara que los DiputadOS comunistas, de­
mostraran por qué existe esta disparidad de cri­
terios frente a Un mismo problema, y sin duda 
que la demostración más palpable de que les in­
teresa solucionar el problema de la habitación se­
ría dar su voto favorable a este proyecto de ley. 

Si bien es cierto que el capital particular va 
a gozar de ciertos privilegios con éste proyecto, 
no '2S menos cierto que actualmente está orien­
tado hacia otras actividades en las que percibe 
utilidades y que sólo dejará su actual colocación 
y se irá a una nueva actividad, la construcción 
de h~bitaciones baratas en este caso si se com­
pensa el interés que actualmente ganan con cierta 
ventaja, o por lo menos, en condiciones simila­
res, a las actuales. 
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Lo que interesa a la Honorable Cámara, señor 
Presidente, es la solución de los problemas, aun­
que sea el capital privado el que venga a solu­
cionarlos. No es conveniente dejar todo al Es­
:acto. sobre todo cuando el Estado, ha demostra­
do, a través de la acción de la Caja de la Habi­
tación Barata, que no puede solucionar ni siquie­
ra en mínima parte este pavoroso problema de 
la habitación. ' 

Por eso señor Presidente, yo no quiero califi­
car inten~iones, pero si el Partido Comunista, 
quiere demostrar lo contrario, quiere demostrar a 
la faz del país qUe no es contradictoria su acti­
tud y que qui,ere solucionar este problema, creo 
indispensable que vote favorab}emente este pro­
yecto de ley. Hacer lo contrario, sería demostrar 
lo que he manifestado. 

El señor DIAZ. - j Ya quisieran Sus Señorías 
que votáramos favorablemente este proyecto! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A con­
tinuación, está inscrito el Honorable señor Ber­
mano 

Tiene la palabra Su Señoría, dentro del tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor DIAZ.- Ahora van a saber las ra­
zones que tenemos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor Díaz, Su Sp,ñoría puede inscribirse a 
continuación. 

El señor DIAZ. -- Con mucho gusto señor Pre­
sidente. Me hace el favor de inscribirme. 

El s~ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA.- Inscríbame a mí tam­
bién señor Presidente. 

El' señor BERMA~.- Señor Presidente, la trá­
gica situación de la vivienda del pueblo chileno, 
la hemos venido demostrando en esta Honorable 
Cámara, desde hace muchos años y la respon­
sabilidad de su abandono no es de nuestra res­
ponsabilidad. 

Ahora, señor Presidente, se pretende calificar 
nuestras intenciones; nosotros, por tanto, tendría­
mos derecho a formular análogas suposiciones y 
advertir que, ante los próximos comicios electora­
les, han brotado como callampas los que han creí­
do descubrir este problema que azota, en forma 
tan cruel, a la clase obrera y al pueblo chileno 
desde los tiempos de la colonia. 

He solicitado a don Alberto Risopatrón, presi­
dente del Colegio de Arquitectos de Chile, un in­
forme sobre la vivienda, y el ha tenido a bien re­
mitirme el informe del COlegio sobre esta mate­
ria que ruego se incorpore en la versión oficial y 
en el Boletín de la presente sesión. Se trata de 
la voz autorizada de los profesionales técnicos de 
la vivienda, frente a un problema que se perpe­
túa en nuestro país. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se procederá en 
la forma indicada por el Honorable señor Ber­
mano 

Acordado. 
-El documento que se acordó publicar dlice 

así: 

EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE CIDLE 
y EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA 

Con motivo del aniversario de la promUlgación 
"" la Ley 7,211, qUe le dió vida, el Colegio de Ar-

quitectos realizó una Semana de Estudios dedica' 
da íntegramente al problema de la Vivienda. Se 
Escogió este tema por ser a nuestro juicio el pro­
blema capital qUe encara nuestra nacionalidad, 
y decimos ésto. por cuanto todos IGS hechos y rea­
lidades de nuestra vida colectiva, de sociedad que 
se precia de organizada y culta, giran o están in­
fluenciados por la Vivienda. 

E3 desolador, pero es preciso decirlo. El pro­
blenla, de la Vivienda, salvo contadas excepCio­
nes, sólo se ha usado como demagogia y es asi 
que el país cansado y escéptico ha llegado a una 
Espc,cie de fatalismo; Ya que nadie cree en su so­
leción. El pueblo se hacina en tugurios y pocil­
r;rrs sin protestar, sin sentir su condición huma­
na vejada. Y entre tanto con verdadera incons­
ciencia se pospone su solución a otros hechos que 
tampoco es posible resolver, si antes no se re'suel­
I'e pI problema de la Vivienda. 

PLANES FRUSTRADOS 

Se habla de fomentar la producción, y nuestro 
pueblo por falta de vivienda, pierde su capacidad 
ele trabajo. De colonización y por falta de vi­
vienda tenemos, vergüenza es confesarlo, una de 
las más altas cifras de mortalidad infantil del 
mundo y no tendremos población con qué colo­
nizar. Y es tal la inconsciencia y falta de sen­
tido o el temor de mirar cara a cara la realidad 
que teniendo los más altos índic-es de mortalidad 
y morbilidad, Chile es el país que en proporción 
gasta más en el mundo en Servicios Médicos. 
Nuestro pueblo, amparado de la cuna a la tum­
ba por la Medicina Social, muere antes que nin­
~ún otro por la falta de vivienda. Se ha gastado 
últimamente dinero en propaganda contra el al­
coholismo, en circunstancias que está demostra­
do hasta la saciedad, las estadísticas lo dicen, que 
la falta de vivienda higiénica y cómoda es el fac­
tor prinCipal y casi único del alcoholismo 

En Chile hay una cantina por cada 170 habi­
tantes y el consumo de bebidas alcohólicas al­
canzó en 1944 a 74,5 litros por cabeza. 

En Holanda, en 1890 antes de que se abordara 
seriamente el problem~ de la vivienda, había un 
bar por cada 82 habitantes Y el consumo era 59 
litros de alcohol por cabeza. Después de 30 añ¿s 
de realizaciones bien legiSladas esa proporción a 
bajado a: 

Un bar por 700 habitantes y a 2,4 litros de al­
cohol por cabeza al año. 

Tenemos una Ley de Medicina Preventiva, que 
mostramos con orgullo como algo muy avanzado 
Y, entretanto, la realidad es que para nuestro 
pueblo, hacinado en pocilgas, esa legislación no es 
sino una burla cruel. La mortalidad anual: 

En Chile ... ... . .. 
En Japón ........ . 
En Colombia... ... ... ... .. 
En España 
En Bélgica 
En Estados Unidos de A. 
En Canadá 
En Holanda ... 

23,1% 
10,0 
17,3 
17,2 
12,9 
10,6 
9,5 
8,8 

La tuberculosis hace estragos entre nosotros, 
como puede verse: 

De cada 10 mil habitantes mueren 
anualmente en Chile ... ... 27,6 
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Holanda en 1901 (antes de la Legisla-
ción de Edificación) ... 19 

Holanda 1939 (beneficios de la edifica-
ción) ... '" ... '" 

Polonia 1936 '" ". . .. 
Inglaterra 1944 
Berlín 1937 ". 

5 
18 
8 
7 

No obstante lo anterior, es tal vez la incons­
ciencia con que se mira este problema, que ve­
mCJ cómo un Ministro de Salubridad manifesta­
ba enfáticamente, que el problema de la tuber­
culosis se solucionaba construyendo hospitales y 
sanatorios con un total de 20 mil camas, ¿cuán­
to mejor sería darles una pieza y cama a nues­
tros desgraciados conciudadanos para que vivan? 

Largo sería presentar cómo en cada instante 
nuestra vida colectiva está influenciada por la 
falta de vivienda; se habla de moral, de consti­
tuir la familia y, entretanto, nuestras familias del 
pueblo viven, vegeta'!:, procrean y mueren amon­
tonadas en el cuarto redondo. 

Una información del Tribunal de Menores de 
Santiago basada en sus datos de los años 1941-
42 expre~a que de 6,100 niños y niñas delincuen­
tes que han llegado hasta este Tribunal, el 95 por 
ciento de ellos provenía de viviendas malsanas. 

Es necesario despertar la conciencia colectiva 
mostrándoles la verdad. Será el único remedia, 
ya que verdaderamente a nadie ni aún a las mis­
mas víctimas de este estado de casas, ésto parece 
conmover las. 

VAMOS A DECIR LA VERDAD 

El Colegio de Arquitectos de Chile, o. mejor di­
cho, los arquitectos de Chile, no podemos perma­
necer impasibles por más tiempo ante esta reali­
dad vergonzosa, y es por ello que deseamos decir 
al pais crudamente lo que pensamos y sabemos de 
este problema: lo estimamos nuestro deber. 

De los estudios realizados, de nuestra experien­
cia cotidiana, presentamos una síntesis, pudien­
do avanzar que: 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA ES 
PERFECTAMENTE SOLUCIONABLE 

1) No nos faltaría dinero. 
2) No nos faltarían elementos. 
3) No nos faltarían técnicos especializados pa­

ra ello. 
Nos falta solamente el propósito claro, definido, 

y la resolución y disciplina necesarios. 
y hay un hecho simple y claro que lo comprue­

ba: durante los últimos 10 años se ha construido 
Un promedio de: 

600 MIL M2. DE EDIFICIOS POR ARO. 

pero en su mayoría han sido suntuosos edificios 
públicos, o de servicios, oficinas o departamen­
tos de lujo; todas estas construcciones podían 
haberse pospuesto por un tiempo o hacerse en 
forma más modesta. Con esos 600 mil m2. de 
edificios de lujo, fácilmente podrían haberse he­
cho. 

1.200.000 M2. DE VIVIENDAS BARATAS. 
o sea, 

24 MIL CASAS POR ARO, 

y dar con ello habitación a 

120 MIL DE NUESTROS CONCIUDADANOS 
ANUALMENTE 

Debemos dejar a un lado la creencia, habitual­
¡,lente explotada por los intereses creados, de 
qUe nos faIta dinero para construir viviendas en 
gran escala. Nada más falso, estamos viendo a 
diaric cómo para las cosas más disparatadas e 
innecesarias se dispone de todo el dinero qUe se 
des2€. Vivimos en medio de la farsa, de reali­
zaciones grandiosas e inútiles y no defendemos a 
nuestra raza, que decae o degenera por la falta 
de vivienda. 

Miremos a nuoestro alrededor, solamente en re­
lación con las construcciones, y tenemos como 
ejoemplo: 

Ccn:otl'Uim05 estaciones ferroviarias con grandes 
torre~, como pCr ejemplo 12. torre de la estación de 
c.oncepciór:, con cuyo cos,to podrían construine 30 
casas y dar vivienda a 150 pC'l'sonas; entretanto. 
los obreros y empleados ferroviarios de pequeñas 
rentas no tienen dónde vivir, Hoteles de lujo cen 
tarifas superiores a 500 diarios; algunos de ello:; 
deberían clausurarse, porque son de un imposib!e 
financiamiento. Cuarteles y una Escuela Militar 
donde llegará el momento en que los ciudadanos 
EO podrán acudir por la incapacidad físka resul­
tante de la mala vivienda y condiciones de vida. 
Cen el valor de la Escuela Militar pOdrían haber­
ce ccnstruído 4 mil casas y con ello dar vivienda 
a 20 mil personas. 

Un plan de edificaci6n escolar, cuyos efectos se 
IClán frustrados, ya <e,Ue la falta de vivienda des­
\'il'túa la moral y el aspecto educativo de la es­
cuela. Hospitales de un costo lJor cama de más de 
100 mil pesos, con CUyo valor por cama pedríaI: 
haberse construído 4 casas y dar vivienda a 20 
personas. No ,pretendemos que no se construyan 
esta clase de edificios, pero pedimos un poco de 
modestia y más en armonía con la capacidad eco­
nómica de nuestros conciudadanos y prioridad 
para la vivienda. 

Es preciso actuar en f,unción de vida creadora 
y terminar de considerar a todos los hab~tantes 
de este país como permanentes enfermos, gastan­
do más de mil quinier:tos millones de pesos al año 
en medicina. Nuestra salvación es más simploe, 
nuestro pueblo debe vivir, o sea comer, trabajar, 
de&cansar y habitar como ser humano. Sin vi­
vienda sana, limpia y acogedora, todo será inútil. 

¿Cuántas viviendas faItan?- Las. estadisticas 
nos muestran que en Chile el 48 por cl€nto de las 
viviendas que existen están ocupadas por: 
4 a 5 personas por dormitorio.. .. . .... , 32% 
5 a 6 personas por dormitorio ..... , .. .. 16% 

Deb€mos advertir que en el Censo se da el nom­
bre de vivienda a todo sitio dor:de "ive Y duer­
me una persona, cOn lo qUe las pocilgas de :a 
Población Areneros en Santiago, y la Manchuna 
en Tocopilla, aparecen como viviendas. , 

Para reducir los índices anteriores al promediO 
Lormal de dos personas por pieza, se necesitarían 
de doscientas cincuenta a trescientas mil vivien­
das. 

Chile con POCo más de 5 millones de habitantes 
necesita un millón de viviendas. 

Retas viviendas deben incrementarse para un 
aumento vegetativo de 70 mil habitantes en 14 
mil viviendas anua}es; y si consideramos que por 
lo menos cada 50 años deben renovarse las habi-
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t.aeianes, tenemos necesidad de edüicar por este 
cor..cepto, 20 mil viviendas anuales. 

Con sólo considerar el déficit durante los últi-
11105 cinco años llegamos a 400 mil vivienda. 

Pues bien, esta cifra de 400 mil viviendas po_ 
demos considerarla equilibrada. defiintiva. No im­
porta ni vale argumentar que pUeden ser 420 mil 
o 300 mil. La cifra real aproximada can la cual 
debemos operar es ésta: 

Estas 400 mil viviendas valen $ 20.000.000.000, 
PUes. representan 20 millones de m2. a raZÓn de 
mil pesos el metro cuadrado aproximadamente. 

Debemos para terminar en 20 añ06 con la falta 
de vivienda, o sea. para asegurar una vida sana 
y decente a las generacioc,es que vienen, cons­
truir anualmente 34 mil viviendas, lo que repre­
,..-enta una suma anual de mil setecientos millones 
de pesos, cifra que, volvemos a afirmarlo, puede 
<1isponerse de ella fácilmente, ya qUe equivale al 
;] por ciento de la renta anual nacional que as­
c:ende a 33,800 millones, según los estudios de la 
publicación Balanza de Pagos de Chile de 1944. 

En 1944 se ga,..<;tó en juegos, lotenas, hipódro­
mOl.>, etc., 3,834 millones de pesos, y en vinos y 
b<3bida.., alcohólicas, 2,346.000,000 de pes<lS, o sea un 
total de S 6,180.000,000. Creemos que ésto no ne­
ce,<;"ita mayor comentario. 

¿Qué debemos hacCr?- Ante todo, y no no,; 
C3!!lSamOS de l'epetirlo, es preciso contemplar este 
!)l'()blema como un problema nacicnal, donde no 
~alben egOísmos, deseos de preponderal:cia y menos 
¡¡;ituaciones o intervenciones de orden político; es 
pr~:ci.so que todo .el país y cada uno colabore a 
medida de lo que pueda hacer. 

Creemos que no se necesita de grandes mooi­
ñaé; más que ew ya hay innumerables organismos 

, v leYes (',ue bieI: coordinados puedan contribuir 
" que estD marche en forma sencilla y rápida. 

Sugerimos un conjunto de medidas, las que po­
iiib!emente al estudiarse en detalle sean modifi­
cadas o susceptibles de mejoramiento, pero cree­
mos qUe no hay tiempo que perder y que es pre­
ferible lUla realización rápida y efectiva a medi­
odas perfectas que no llegan oportur.amente. 

a) Estudio de prioridad en la; concesión de per­
misos de Edificación a la Habitación Económica 
durante cinco a.ños. 

bJ Las viviendas deberán construírse donde ver­
da,deramel:te se necesitan, Y en carácter perma­
:~ente. Deberá hacerse, en consecuencia, un Plan 
T'érritorial de Producción y el Censo de la Vivien­
da como antecedentes indispensable para la EQ­

luciór, Ol'denada de este prcblema, este plan dará 
la verdadera ubicación de las viviendas que .se 
nece.sitan. Hoy día se construyen poblaciones pa­
:'a satisfacel' más que las necesidades del pue­
blo situaciones de orden político, y esto se com­
prueba al analizar fríamente el re:'u¡.tado del di­
Ilero tnvertido en la reconstruccIon de la zona 
afectada por el tel'remo,to de 1939. 

c J Aprobar en un plazo terminante, de no más 
de dos aúcs, los Planos Rleguladores de nuestras 
ciudades de acuerdo con la letra b), no pel'mitien­
do se planifiquen ciudades y t.ra~dos que r.unca 
se construirán y menes se habüaran. 

(n Reforma de Reglamentos y Normas de Urba­
lllzacié'n, dando mayores facilidades a lal) urba­
nizll.ciones dentro de los radios Ul'barHlS, y en cier­
to.:' tipo"" de vivienda de costo menor deberá ser el 
Estado quien costee estos servicios. Hoy día lejos 
de eso, los Servicios Públicos no hacen sino po-

5> 
ner trabas y cobrar derech06 usurarios en las ur­
banizacioo:.es. 

e) E,xención de pago de Contribuciones de Bie­
nes Raíces por 10 años de todas las C0IJ5truocio_ 
nes que individualmente ouenten menos de 100 
sueldos vitales. Esta dispOSición se aplicará per­
man~~<temente a partir de la terminación y re­
oepclOn de ellas P<lr la Municipaldiad respectiva. 

f) Reducción al máximo de 106 derechos muni-' 
cLpa1e~ y detalles de tramItación de los permiso.s 
de EdIficación Económica 

g) LÍ'beración de derech~s de aduana a los ma_ 
teriales de construcción, de acuerdo con nome¡r.,­
clatura y listas que determinará anualmente la 
Caja de la Habitación, y su consiguiente facili­
d~d de ~nternación. A es,tos materiales se les fija­
r~ preclOs de acuerdo COl: l<lB costos y una legí­
tIma y prudente utilidad para los importadores y 
distribuidores. 

h) Fíjación del precio de los materiales de de­
terminados standard de construcción, coincidien­
do con lo establecido en la letra anterior. 

1) Crear escuelas de artesanos especialistas en 
los diversos rubros de la Edificación y Produc­
ción de Materiales de Edificación, en forma de 
disponer de obreros para las diversas obras. Du­
rante la permanencia de estas escuelas se les abo­
nará un jornal. única forma de dar regularidad 
y asistencia a estos cursos, ya que el obrero ne­
cesita, mientras estudia, medios de vida. Hoy día 
puede decirse que no hay o son muy pocos los 
obreros especializados. En Inglaterra se ha hecho 
esto como base fundamental de la reconstrucción. 

j) Regulación ci() sueldos y salarios, y clasi­
ficación rigurosa de toda obra de mano y de 
los empleados de la construcción e industrias ane­
xas, en forma de estabilizar este rubro del costo 
por períodos no menores de Un año. Dando se­
riedad y seguridad a los presupuestos y proyectos 
y permanencia a los financiamientos. 

k) Dist.ribución del potencial humano en rela­
ción Con la edificaeión; en el primer período, el 
obrero deberá estar donde se le necesita. 

n Prioridad, a continuación de los alimentos en 
el transpcrte de los materiales de edificación, 
tanto en ferrocarriles como en barcos y rutas ca­
mineras. 

m) Impuesto progresivo a los sitio,~ eriazos, y 
a partir del quinto año de toda edificación de 
más de 50 años de duración y de deficiente es­
tado sanitario y de estabilidad. Se formará un 
fendo especial destinado a financiar o comple­
tar el financiamiento de los rubros que más ade­
lante aparecen, junto con un aporte eEtatal equi­
valente. Después del quinto año podrán ser ex­
propiades para ser vendidos en remate público o 
particulares. procediéndose a la reparcelación y 
nuevos trazados de calles. Estudiar la manera de 
facilitar las exprcpiaciones para disponer de te­
rrenos dentro del radio urbano. 

n) Las Cajas de Previsión destinarán el 80 por 
ciento de sus préstamos a la construcción de vi­
viendas de valor máximo de 150 mil pesos. y sus 
reservas o capitalizaciones deberán en un 50 por 
ciento in vertirse en edificaciones de viviendas 
cuyos cánones sean infericres a un sueldo vital 
o de un valor de 100 sueldes vitales. 

i'í.) La Caja de la Habitación deberá recibIr 
efectivamente los recursos que las diversas leye~ 
le asignen Y con lo cual puede desarrollar obras 
de efectos inmediatos, lo que hasta hoy no ha 
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podido, ya que se burlan impunemente las leyes, 
C()mo es el caso de la Caja de Seguro Obrero, 
institución qUe adeuda a la Caja de la Habita­
ción más de 200 millones de pesos y, sin embargo, 
aparece con ostentación aportando 70 millones de 
pesos a una Sociedad que construirá Un fastuoso 
ed1!ición de cánon inaccesible a sus asegurados. 
Entretanto, con esa suma podrían haberse cons­
truído más de 4 mil viviendas, y dar techo a más 
de 20 mil personas. 

La' Oaja de la Habitación y su Ley Orgánica 
penniten, incluso, movilizar la iniciativa privada 
en forma efectiva, así como también el otorga­
miento de primas y asegurar una rentabilidad ade­
cuada al capital privado que construye viviendas, 
rubro al cual deberá otorgar particular impor­
tancia y preferencia. Como infonnación, quere­
mos citar el resultado obtenido por la iniciativa 
privada en otros paí~s: 

En Inglaterra ha construído el 75 por ciento 
de las habitaciones. 

En Estados Unidos, hasta 1944, 66 por ciento. 
En Holanda, inició sus actividades en 1921, con 

sólo el 36,5 por ciento, y llegó en 1944 hasta el 
91 por ciento. 

o) La Corporación de Fomento deberá destinar 
parte de sus capitales a financiar la producción 
de materiales, determinando tipos standard, c1a­
s€s y variedades. Deberá, asimismo, comprar to­
do material que se produzca dentro de los stan' 
dards fijados y a precios remunerativos, para 
fonnar stocks a través del país. Estos materiales 
serían vendidos a entidades o particulares con 
facilidades a cinco años plazo, aportando así, no 
sólo el fomento de la producción, sino qUe una 
ayuda efectiva a los que construyen casas eco­
nómicas. 

p) Las instituciones de Crédito Hipotecario de­
berán prestar a entidades y particulares que cons­
truyan casas económicas hasta el 80 por ciento 
del valor de los proyectos en dinero efectivo, fi­
nanciándose las diferencias de los bonos con par­
te del producto de la letra m). A estos préstamos 
se destinará por lo menos el 50 por ciento de las 
emisiones anuales. 

q) Promover la formación de Sociedades COns­
tructoras de Viviendas Económicas. 

r) El impuesto, producto de los beneficios ex­
cesivos, deberá destinarse íntegramente a la cons­
trucción de viviendas. 

s) Todos les préstamos de edificación que se 
realicen o en relación con ésta, no devengarán 
más del 4 por ciento de intereses y la diferencia 
al interés necesario a la estabilidad y negocio de 
las entidades acreedoras será financiada con la 
letra m). 

Expu~sto lo anterior, el Colegio de Arqu1tectos 
se pone al servicio del país, del Estado y de la 
Sociedad para ayudar con todas sus capacidades 
y dentro del más grande desinterés y patriotismo 
a poner en movimiento esta obra qUe será ~1 ci­
miento efectivo de mejores días para nuestra pa­
tria. 

Como corolario, creemos que debe irse a la Coor­
dinación Interamerkana y a la celebración de 
Congresos Periódicos de la Vivienda, consideran­
do que este prOblema es de carácter internacio­
nal, y que del estudio en comÚn pueden resultar 
soluciones de verdadero interés para todos los 
paises del Continente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar Su señoría. 

El señor BiERMAN. - Nuestro partido, señor 
Presidente, ha dado su opinión ya, al encarar el 
problema de la vivienda como parte de un plan 
económico nacional, considerando el hecho de 
qUe su solución está estrechamente ligada al fo­
mento de la producción, en general, y entre otras 
cosas, a la reforma agraria, y a las industrias 
relacionadas con la construcción, en particular. 

Nuestro partido ha considerado, además, que 
la escasez de viviendas afecta principalmente a 
la clase obrera y a Jos empleados de baje sueldo. 

Con respecto al primer p'unto de vista, la fal­
ta de cco::strucciones de tipo popular es una con­
secuencia del encarecimiento de los materiales 
de construcción, derivado éste de la e~casa pro­
ducción y del empleo irracional de los mism~. 
Por otra pa.rte, esta escasez de ma,teriales se de­
be también al acaparamiento que de ellos se ha­
ce par las grandes empresas constru:ctoras que 
los emplean preferentemente en construcciones de 
lujo, prohibidas al pueblo; la A venida de los Ras­
cacielos, el Tajamar, de carácter eE'Peculativo. 

En cuanto al ~egundo punto de vista, son espe­
cialmente afectados los obreros y empleados de 
bajos sueldos, por no haberse aplicado un plan 
que permita la construcción, de viviendas" cuyo 
costo esté en al'Il1onía con los e;ocasos recursos de 
estos sec.tores de la pcblación. 

El proyecto de ley Pereira, enfoca parcialmen­
te el problema, no estableciendo este plan general. 
No fija en forma concreta los objetiVOS por al­
canzar, los resultados que se obtendrían con él, 
ni estalhlece organización alguna para hacer posi­
ble la construcción de viviendas en gran escala. 
Teda esto se deja a la "iniciativa privada", pre­
tendiendo descor.ocer el hecho de que el impulso 
"libre y genero"o" de los capi,tales privados está 
suficientemente demostrado, como demagé~o. 
Investigaciones realizadas durante la presidencia 
del señor Roosevelt en EE. UU., demostraron que, 
no ob~tante la abunda[::cia de capitales, sólo un 
8% de los edificios construídos durante 5 años, 
estaban al alcílnce de las familias con renta in­
feriolT a 1,500 dólares, los cuales representan se­
gún la misma investigaCIón, el 65'70 de la pobla_ 
ción (años 19GO al 1935). 

Mediante la liberación de impuestos no se per­
sigue otro fin que el de fcmentar la creación de 
monopolios de la construcción, sin compromisos 
de parte de los empresarios. de dar solución al 
problema de la viviocda, de acuerdo con ~es 
técnicas y econÓlffiicas que permitan ~ilatar en 
forma in€quívoca los resultados que, se dice, se 
obtendrán con esta ley. 

De acuerdo con estos principios habría que es-­
tablecer como fundamentales los dos aspectos 
Siguientes : 

1.0 Canon bajo de la vivienda por construir. 
2. o Higiene de la vivienda. 
Es po,r esto que las viviendas que se constru­

ran con fines de IlIbordar el problema de la ha­
bttación deben someterse a un criterio de ra­
cionalización del empleo de los materiales, para 
lo cual no bastaría la sola aprobaciór. de los pla­
nos y especifioaciones POI parte de a Caja de la 
Habitación, muo aplicando un contrOl perma­
nente de esta Caja, desde la ejecución de los pla­
nos, nonna.s directivas, materiales pOr emplear, 
durante la cor..stru.cción de la.s viviendas y después 
de terminadas las mismas, COn el objeto de evitar 
que las condiciOJles Ij,e \ vivienda económica sean 
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burladas luego de aprobarse los planos o después 
de terminarse la construcción. 

El costo de la construcción por m2 fijado co­
mo máx~mo en el prc~ec.to - igual a un sueldo 
vital del Departamento de Santiago - no corres­
ponde en manera alguna a una vivienda de tipo 
económico, ya que las construcciones de este ti­
po realizadas por instituciones como la Caja de 
:a Habitarié~'l y la CorporacIón de weconstl'UC­
ción y Auxilio tienen un costo qUe no excede en 
ningún caso, los $ 1,000 el m2. 

La disposición del proyecto de ley, que prueba 
en forma indiscutible que lo que se pretende es 
burlar la finalidad de la misma, es aquella qUe li­
bera a ¡Os propietarios, gralCdes sociedades y mo­
nopolios, de las disposiciones de las leyes 6,844 
v 7,747, - canon máximo - y del control del Co­
misariato, con 10 cual se da cancha liore a la es­
peculación, con los arriendos y lanzamientos, y a 
toda clase de atropellos. 

La liOeración de impuestos de 3. a categoría y 
complementario sobre las rentas qUe produzcan 
los capitales destinados a estas con~ trucciones, y 
la libel'acién del impuesto a la herencia sobre los 
mismos capitales, sin que se fije una obligación 
de parte de los capitalistas en el sentido de que 
los fondos hayan sido previamente il:vertidos en 
la construcción de viveindas, da pie a la fOrm,,­
c!6n de monopolios y sociedades :'brujas", crea­
das con el únioo objeto de eludir el pago de los 
impuestos mencior:ados. Por otra parte, dentro de 
estas sociedades se crearían ir:dustrias "hijas" 
que figurarían como parte del capital de las em­
presas y sociedades, cuyos productos serían desti­
nados a otros fines, quedando 105 capitales libe­
rados de los impuestos mencionados: fábricas de 
baldoi'as, parquets, puertas y ventanas, artefac­
tos. Como el proyecto no establece ninguna cla­
se de vigilalCcia. sobre estas sociedades, bastar!:t 
para (',ue los socios y accionistas se vieran libres 
del impuesto a la renta, con que la sociedad cons­
truyera, sólo 10 casas, pongo por caso, dedIcando 
el res:tO del capital a fines e8pecula'tivos. 

En todo caso, la exención de impuestos sólo 
podría aplicarse a lo sumo, sobre el monto del 
oapital invertid~ en viviendas económicas, y no 
sobre el capital en giro de las personas o socie­
dades. 

La formación de estas grandes sociedades trae­
ría CGmo consecuencia el acaparamiento de ma­
teriales básicos de la construcción, fierro, ce­
mento, pizarreño, cOn lo cual quedarían al mar­
gen de este "plan de fomento" de las construc­
Ciones todos los pequeños constructores que no 
dispon'en de los capitales suficientes como aCU­
mular stocks de materiales. 

Igualmente figurarían como capitales desti­
nados a la construccién de viviendas, los inverti­
dos en adquirir grandes áreas de terreno, con 

fines netamente es.peculativos. 
Nosotros aceptamos un plan de viviendas eco­

nómicas e incluso qUe se interese al capital pri­
vado, siempre que se fije una utilidad máxima 
de un 15 por ciento, pongo pOr caso, sobre el 
costo total de edificación. , 

En seguida, que se reconezca como l'enta má­
xima la establecida en las leyes actuales. 
Ad~más señor Presidente, que producida la 

transacciÓn de la propiedad deben perderse 103 
derechos que da esta ley; porque en las condi­
ciones actuales, la propiedad puede pasar por 

varias manos y siempre se mantiene la liberali­
dad eTI el proyecto. 

También, Honorable Cámara, es necesario es­
tablecer la relación entre el costo de edificación 
y el valor del suelo, porque se puede adquirir 
un terreno en el Barrio Cívico, y manifestar que 
se construve sobre el terreno. una casa econó­
mica para" acogel'se exclusivamente a las lioera­
ciones qUe se establecen en este proyecto. 

Voy a ceder una interrup.ción al Honorable 
señor Godoy. 

El Eeñor GODOY.- Señor Presidente, solamen­
te deseo referirme a una afirmación que acaba 
de hacer el Honorable señor Correa. 

Por lo que le hemos oido, parece que él acepta 
esa vieja mentira echada a correr en el sentido 
de que el caldo de cultivo para el crecimientb 
de determinadas doctrinas políticas, es puramen­
te la miseria, y en este caso sería el manteni­
miento del conventillo, de la pocilga o del ran­
cho. 

Creo que Su Seii.oría, está en Un error funda­
mental. porque justamente la diferencia que hay 
entre el proletariado, qUe es esa clase que ha 
surgido de la industria, de la máquina, vale de­
cir el obrero técnico, el obrero especializado, y 
el peón, el gañán, el hombre que vive de cuaL 
quier manera, que hace cualquier tipo de traba­
JO, que acepta cualquier tipo de jornal, la di­
fe!'€llcia fundamental, digo, está en lo que se lLa­
ma conciencia de clase. 

El primero siempre aspira a vivir mejor, des­
prendiéndose de todo lo qUe pUdiéramos llamar 
sedimento o residuo de estratos sociales ya su­
perados. De tal nianera que, junto con una con­
ciencia política y social embrionaria, en ese 
hombre surgen y se abren nuevos herizontes y 
perspectivas, y trata también de vivir mejor. 
Por eso ha dE' saOer el Honorable señor Correa 
una cosa, que es un secreto a voces: fundamen­
talmente los movimientos políticos avanzados se 
desarrollan en los grandes centros industriales y 
no en los campos, porque si fuera lo último, en 
los fundos de Sus Señorías los inquilinos serían 
comunistas o socialistas y no serían ~Ol1serva­
dores o liberales. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡PorqUe viven 
mejor que en las ciudades! 

El sefl.or DIAZ.- ¡Muy bien¡ 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡Bien aU­

mentados! 
El señor DIAZ.- ¡Amarrados de un alamore ... ! 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡Cuando quie­

ra Su señoría puede ir a verlos¡ 
El seii.or GODOY.- ¡Tendríamos que verlOS! 
El seii.or ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter. 

minado el tiempo del Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY, - Para terminar, con la be­

nevolencia del s€ñor Presidente, creo que debe 
sacarse de la cabeZa el Honorable señor Correa 
ese error, que de una manera indirecta y a ve­
ces un poco inconscientemente, lo haoe asimilar 
ciertas preocupaciones o ciertas mentiras con ven- . 
cionales, y ésta a que me refería seria una de ellas. 
Es absolutamente falso que sea en las capas más 
Inferiores de la masa del pueblo donde puedan 
penetrar mejor las ideas sOcialistas de redención; 
podrán surgir movimientos instintivos a la ma­
nera de lo que se vió en la RevoluciÓn France­
sa; pero es en las capas evolucionadas, erl lo 

que específicamente se llama el proletariado, 
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donde hay mayor comprenSlOn, en los que viven 
mejor, en los que comen mejor, en los que vls­
!;.en mejor, en los que tratan de educar a sl!.<; hi­

jos, es dende penetran y surgen estas ideas 
socialistas que Su señoría cree qUe prosperan en 
las pocilgas y en los más t€'Ilebresos antros de 
la miseria. 

l!.1 señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Vargas Puebla que 
€3tá. inscrito a continuación. 

E'l señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presi­
dente, con mucha habilidad los Diputados con­
servadores y liberales, al fundamentar este pro­
yecto. qUe ellos llaman de liberación de gravá­
men~s para las construcciones de viviendas eco­
nómicas, han querido plantearlo como que es 
un problema que está por encima de todas las 
Ide.a.s de todos los partides, y de las convenien­
cias ~Llbalternas, puesto qUe él está destinado It 

combatir el déficit de viviendas baratas existen­
tes en el país y que tan crudamente afecta a las 
masas popUlares de la ciudad y del campo, y, por 

cemiguiente, a resolver un ~udo P!~blema n:;­
clonal. Esto es un hecho CIerto, facll hoy dla 
para teda clase de especulaciones y demagogias, 
como es precisamente la que se persigue, con la 
discusión y aprobaciÓn de este proyecto de ley. 

Digo que este prOblema fué planteado con ha 
biUdad porque, como la Honorable Cámara ha 
podido darse cuenta, él fué expuesto en un son 
de ataque a los Diputados de estos bancos. . 

Los Honorables DiputadOS conservadores y 11 .. 
bera!es dicen: "Ncsotros somos los qUe tratamo.:. 
de solucionar este angustioso problema de la 
vivienda popular; y los comunistas n? han po­
dido pre&entar hasta este momento mnguna so­
lUcIón para abordarlo en forma efectiva". 

"No puede hacerse caudal pclítico de los inte­
reses que nos mueven para prese.n~a~ ~ste pro_ 
yecto destinado a interesar la . l:;UClatlva pa:­
tlcular en la construcción de vlvlendas econo­
micas" . 

Sin embargo, fué el propio Diputado Informan­
te de este proyecto, Honorable ~e11or Concha, 
quien. al término de sus observaciones, llegó a 
establecer que esta iniciativa del Partldo Con­
servador demostraba una veZ más, la preocupa­
ción de este partido por solucionar los proble­
mas sociales. A la vez, acusaba de demagogos a 
aquellos parlamentarios que hablaban de esto.s 

problemas, sin presentar proyectos d.e ley desh­
nadas a solucionarlos. 

Este proyecto señor PTesidente, se ha plantea­
do entonces de~de un punto de vista político y es 
inútil ouerer ocultarlo. La fecha es propiCia para 
este Pl;nteamiento. Tanto es así, que creo que l:,s 
candidaturas para las elecciOnES de 1949, seran 
lanzadas sobre la consigna de "dar habitaciones 
baratas para el pueblo". 

También los Diputados liberales y conservado­
res han actuado con mucha habilidad al decir 
que está de más analizar a fondo el problema de 
la vivienda obrera y popular, por ser ésta una 
cuestión suficientemente conocida. La verdad de 
lo que se perSigue con esta táctica de los propi­
ciadores de este proyecto, es ocultar los fines del 
mismo y eludir las responsabilidades que les afec­
ta, por el estado de promis;;nidad en que está con­
denado a vivir el pue'L'lo trabajador. 

¿Es por acaso, esta institución nueva? ¿ O un 
fenómeno SU1'gido en los últimos años? 

Nos han hablado del crecimiento vegetativo de 
la población, del déficit de construcciones barata=" 
y de la imposibilidad de que el pueblo pUeda vl-­
vir en condiciones más dignas. 

Pero la verdad es que este problema no es nue­
vo. Como decía mi Honorable colega, señor Ber­
man, en una sesión anterior, él viene desde los 
tiempos mismos de la fundación de la República. 
¿QUiénes manejaron por más de ciento treinta 
años los destinos de este país? ¿QUiénes manej:¿­
ron la época de oro de Chile, cuando se organiza_ 
ron las economías, cuando se empezó la explota­
ción de las grandes riquezas nacionales? 

El señor DIAZ.- Ohañarcillo, el salitre. 
El se110r VARGAS PUEBLA.- Guando se in!­

ció precisamente ese período, se podía contar con 
todos 10,3 medios económicos para realizaT una po­
lítica homogénea, orgánica, que diera solución no 
solamente al problema del desarrollo industrial de 
naestro pais, sino también a los problemas socia­
les que afectaban a las masas de trabajadores, a 
las masas productoras. 

i Lo.~ Ho.norables colegas liberales y conservado­
res han tenido ciento treinta arlOS para organizar 
los destinos de este pais; para resol ver los pro­
blemas sociales y asegurar una existencia digna al 
pueblo: nada de eso hicieron: ea ca<mbio, en este 
periodo se intensificó la exoplotación de los tra­
bajadores, se aumentó su miseria y se abrió an­
cho campo a la espeCUlación. 

y los Honorables colegas saben que se han de­
rrochado muchas riquezas de nuestro patrimonio, 
con abandono absoluto de la solución de los pro­
blemas nacionales que. como éste, afectan tan 
hondamente a las masas trabajadoras de nuestro 
país. 

Por eso 110 podemos aceptar los cargos que en 
forma velada aquí se hacen a un partido que lle­
Va 35 años de existencia y a quien el país le de_ 
be el haber elevado la capaddad creado­
ra d'el proletariado chileno, al organizarlo sin­
dical y políticamente, desar'rollando su COnciencia 
de clase y destacando su misión histórica. prime­
ro en aquellas concentracioües obreras del salitre, 
el cobre y el caft'ón, como también en las duda­
des, entre los obreros de la industria, y en los 
campos, entre los campesinos explotados de sol 
a sol, para destacarles que sólo a través de su 
iucha, su unidad y su organizaCión, lograrían la 
conquista del derecho a una vida más digna, de 
mejores salarios, de mejores habitaciones, y de 
cultura para sus hijos. 

No spria raro que en el día de mañana presen­
taran también un proyecto de ley para impulsar 
la educación para todos les niños de Chile. 

y no sería raro que pretendieran plantear este 
problema Como un problema nu·evo: el de la fal­
ta de escuelas, el de la enorme población infan­
tlI que no puede educarse. ¿Es ello el produc.to de 
estos últimos años? Señor Presidente, se trata de 
un viejo problema que Varte precisamente del Es­
tado de clases que Sus Señorías crearon. El Po­
der Legislativo, el Poder Ejecutivo, el poder del 
dinero se concentró en unas pocas manos para 
realizar el bienestar de los grupos paraSitarios y 
dueños de fortunas en e~te país, con olvido de esa 
fuerza fundamental que es el pueblo. y cuyas as­
piraciones a una vida mejor, Sus Señorías se han 
empeñado en desconocer, repartiendo de tarde en 
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tarde, migajas a través de leyes condicionales y 
arbitrarlas, que no han respondido al interés de 
los trahajadores. 

El país ha vivido y se ha desarrollado y aún vI­
vimos bajo el régimen de 10.6 privilegies, del egoís­
mo y los prejuicios de clases, régimen que por sus 
injusticias, por su incar.'!lcidad para estudiar y re_ 
solver los grandes y urgente, problemas naciona­
les, se hace cada día más intolerable Y' odioso al 
pueblo. Y ahora, cuando esas clases abandonad'as 
por Sus Señorías y por los partidOS históricos a 
quienes no se le han resuelto .sus problemas ' se 
levantan indicando soluciones a través de sus ~in­
dlcatos e instituciones gremiales y que tienen re_ 
lación con su situación económica, sus condicio­
nes de trabajo y de vida, su capacidad técnica y 
cultural, entonces aparecen con estos proyectos 
qUe explotando la gravedad de un problema na­
clonal como el de la vivienda, pretenden aparecer 
como preocupados del yueblo. Pero como siempre 
la solución es de tipo liberal individualista, de ti_ 
po capitalista, solución de ayuda al capital pri­
vado, de fomento de la libre empresa de libertad 
de comercio y de no intervención c1~1 Estado en 
tales negocios, y núevamente, como en el proble­
ma que discutíamos esta mañana, aparecen el Es­
tado, a través de los impuestos aprobado por el 
Poder Legislativo, como un obstáculo para el des­
arrollo de la construcción de viviendas, y hay que 
~arle entonces. a las empresas particulares o a 
grupog de partIculares, todas las facilidades para 
que ellos puedan dedicarse a la e~lotación de es-
tos negocios de carácter social 'Y nacional sin 
ninguna traba, sin ningún control. ' 

Pues bien ¿podría decirse que en vista de los 
Impuestos que tienen que pagar los particularel!, 
las empresas constructoras, no se han construido 
en Clhile? 

¿O es que creen que nosotros no conocemos el 
país? Se ha construido mucho. Lo que si ha suce­
dido es qUe la clase obrera y los sectores pOPUlares 
que antes vivían a 5 o 10 cuadras del centro de 
santiago, ya están siendo arrinconados más allá 
de Renca o El Blanqueado, El Salto, La Aguada, 
etc., o en los suburbios donde tienen qUe levantar 
eOn barro, latas y desechos sus crozas Y ranchos 
para poder vivir, porque cada edificio de renta, 
cada conventillo, cada propiedad popular qUe se 
ha demolido en el centro de Santiago, se trans­
forma én un edificio de renta, ~'n grandes rascacie­
los con departamentos lujosos y casas donde no 
puede vivir la clase media y menos el proletariado. 

De esta manera. la población trabajadora se ve 
obligada a recorrer largasl distancias para llegar a 
sus s1t1os de trabajo, teniendo que ocupar dos Y 
más servicios de movilización, lo que les Significa 
IlTandes desembolsos solamente en pasajes, reper~ 
cutiendo ello en forma grave en su estrecho pre­
supuesto semanal o mensual. 

Pero esto no es considerado por los propietarios, 
ni por las autoridades, tan partidarias algunas de 
los Planos Reguladores y del progreso urbano, en 
beneficio de las comodidades de los favorecidos de 
la fortuna. 

¿Se han sentido agobiados los constructores par­
ticulares o las empresas por los impuestos cuando 
se ha hecho el Barrio Cívico, cuando se han levan­
tado los rascacielos "que se ven por todas partes? 
De ninguna manera, porque han obtenido grandes 
ganancias. 

Señor Presidente, nosotros no podemos engafíar 

al público con la idea de que los impuestos y gra~ 
vámenes impiden el desarrollo de la iniciativa par­
ticular para construir viviendas baratas. De nin" 
guna ma.nera. Y esto lo han demostra.do en sus 
propias intervenciones los Honorables colegas al 
fundamentar este proyecto. En efecto, nos dijo el 
Honorable señor Concha, en la sesión anterior, que 
este proyecto era un aliciente al capital particu­
lar para qUe construyera viviendas económicas. 

La verdad es que el aliCiente al capital particu­
lar reside no solamente en liberarlos de todos los 
impuestos para que puedan construir, sino que taril 
bién se permitirá que ahora esos terrenos que han 
sido valorizados por el progreso, por la urbaniza­
ción, y qUe se mantuvieron abandonados, puedan 
construirlos sus dueños sin ningún gravamen, bur­
lando toda clase de impuestos por medio de esta 
ley y a fin de que la construcción de sus nuevos 
inmuebles resulte barata. De esta manera ellos 
no contribuirán a proporcionar las mayores recur­
sos que el Estado necesita para su obra social, y 
aumentaran sus riquezas y bienes. 

El mismo Honorable señor Concha decía que la 
Caja de la Habitación es impotente para resolver 
el problema de la vivienda; pero, a la vez, r~ 
nació qUe a dicha Institución el ~tado ni el Po­
der Legislativo le habían dado los recursos econó­
micos para resolver este problema social de la vi­
vienda. De manera que no podemos acusar a este 
organismo de falta de sensibilidad; aun cuando 
en sus altas esferas hay personas que actúan con 
criterio estrecho y antisocial, no podriamos res­
ponsabilizarlos de qUe el problema de la vivienda 
no haya sido resuelto, si pensamos en que dicho 
organismo no ha aontado con los recursos econó­
micos, qUe siempre hemos reclamado desde estos 
bancos, para que pueda realizar el plan de cons­
trucciones de viviendas populares en alta escala. 

El mismo señor Pereira Lyon, al hablar de su 
proyecto, decía que él tendía a evitar una contra­
dicción: el combatir la carestía de las viviendas, 
porque la carestía es producto de la escasez de las 
mismas. 

Pero, señor Presidente, los lanzamientos que se 
efectúan en los barrios populares, los lanzamientos 
qUe ayer no más se realizaron a tres cuadras del 
Honorable Congreso Nacional, en la calle Compa­
ña, esos lanzamientos se producen ¿por qué moti­
vo? ¿ Tienen su origen en la escasez de la vivienda? 
No. seftor Presidente; se producen porque el pro­
pietario egoísta acuerda alzar las rentas, a pesar 
de obtener utilidades por encima de la ley. 

y los lanzamientos que se efectúan a través del 
país en los barrios populares no son producto de 
la falta de pago, como lo ha podido comprobar el 
Comisariato de SUbsistencias, sino que son el pro­
ducto de la negativa de los arrendatarios a pagar 
las rentas usurarias que les exigían sus arrendado­
res. Porque con la vivienda se ha hecho un ne­
gOCio particular muy lucrativo. Por eso es que noso­
tros luchamos por la intervención de un organiSmo 
tatal que controle 10.<; arriendos, porque estima­
mos que la necesidad de habitaciones para el pue­
blo constituye un problema social que no puede de­
pender solamente del criterio egoísta de la oferta y 

de la demanda, movidas por fines de lucro y de al­
tas utilidades. 

Decía, además, el Honorable señor Pereira Lyon, 
que, a su juicio, existían tres o cuatro maneras de 
l'esolver este problema: la construcción de habita­
ciones directamente por el Estado, sistema practl-
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cado por la Caja de la Habita,ción y que, según 
el Honorable colega, había fracasado o había sido 
Insuficiente. porque había construido poco; segundo, 
mediante la concesión de créditos a los particula­
res, sistema sobre el cual quiero detenerme. 

Honorables colegas, los créditos concedidos a los 
particulares han sido, como en este caso, siempre 
una ilusión para los constructores modestos, para 
los pequeños propietarios de terrenos, para los hom­
br~s humildes que logran adquirir un sitio en te­
rrenos apartados del centro de Santiago, en las 
poblaciones en formación ... 

El señor GODOY.---Confirmando lo que acaba 
~e expresar el Honorable señor Vargas, puedo dar 
.. conocer a la Honorable Cámara los siguientes 
elatos que demuestran la política que se ha se­
¡uldo en materia de créditos para construcciones. 

En el año 1946, la Caja de Crédito Hipotecario 
prestó $ 82.292.000, para operaciones de construc­
ción, pero que recayerOn sólo en 79 solicitudes con 
Un promedio de $ 1.041.645, para cada una. 'y el 
año 1947 prestó $ 191. 000.000, que favorecieron so­
lamente a 232 peticionarios, con un promedio de 
$ 832.275. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Vargas. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Esta es, señor 
Presidente, la manera cómo se ha repartido el 
crédito para construcciones. Por eso el hombre 
I:llodesto que quiere proporcionarse su vivienda 
construyendo con ayuda del crédito del Estado, no 
la encuentra. y allí están las llamadas poblacio­
nes "callampas", construí das por los pobladores de 
aquellos centros que se han venido formando a 
través de la venta de sitios a plazos y de la en­
trega regular o irregular de esos sitios por sus due­
ños, porque sus compradores no obtienen ningún 
crédito para levantar sus habitaciones. 

¿Por qué? Porque, en prImer lugar, la Caja de 
Crédito H}potecario exige a este p'equeño propie­
tario que garantice el crédito que ella le va a fa­
cilitar. No le basta el valor del terreno, porque a 
v·eces éste es de poco valor; pero no quiere cen­
venir en que con el tiempo. con el progreso y la 
urbanización. el terreno y la propiedad van a 
adquirir un elevado preCio que permitirá respon. 
der, con exoeso, a estos créditos. 

Los pequeños propietarios, Honorable Cámara, 
no olbtierren créditos. 

Como se ha demostrado. lo obtienen les qt.:e 
tienen "vara alta". los que tienen cuñas. los que 
conocen a los Consejeros o a las personas liga­
das a los círculos que manejan estas Cajas. Estcs 
créditos así concedidos son invertidos de mane. 
ra bastante arbitraria muchas veces. 

Agregaba el Honorable señor Pereira que la 
tercera forma consistiría en las bonificaciones pa­
ra la construcción de viviendas, pero qUe este 
sistema tampcco ha dado resultados satisfacto­
rios, porque beneficia o beneficiaría a las em· 
presas constrtliCtoras. 

Pero, ¿,no se podría ctorgar también la bonifi­
eación a los pequeños propi'etarios? 

Todas estas medidas de estímulo para la solu. 
ción de este problema están ya establecidas, se­
ñor Presidente. 

Si la ley se cumplrera sin espíritu clasista, si 
estas instituciones actua.ran con espíritu y cri­
terio social. si no estuvieran mirando la con ve_ 
nierrcia de pequeños grupos, si estuvieran orien. 
tadas a actuar con eq1l'idact y sin discriminación, 

barrios suburbancs podrían construir sus VIVIen­
das y contribt.:ir a la solución de este problema 
nacional. 

El Honorable señor Aldunate decía también, al 
discutirse este proyecto. lo que Sus señorías per. 
siguen con él. demestrando sU verdadero conte· 
nido. 

Decía que lo que habían deseado era aprove. 
char el deseo de lucro y, agregaba, de "lucro hon­
rado", el deseo de lucro legítimo. Esto es, señor 
Presidente y Honerable Cámara, lo qwe se pre. 
tende. 

Hay que legalizar el deseo de lucro de 'cstDs 
particulares, que ahora consideran que es bene­
ficioso, que reportará una gran utilidad la irrver· 
sión de sus dineros en la ccnstrucción de vivien. 
das. 

El señor DIAZ.- La nueva veta. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Esto será indis­

,cutiblemente, una nueva fcrma de au:mentar 
las grandes fortunas, una nueva ferma de. hacer 
Inversiones productivas y de obtener grandes uti­
lidades, si no al momento mismo de efectuar las 
Inversiones, posteriormente, ya que ellas podrán 
continuar ef·ectuándose pOr muchos años, puesto 
que la ley no fija plazo ni límite alguno. 

El señor DIAZ.- También permite elUdir las 
contribuciones. 

El señor CURTI.- Pero habrá viviendas. 
El señor VARGAS PUEBLA._ Sí, señor, habrá 

viviendas, pero no viviendas económicas, y, por 
tanto, continuarán viviendo hacinados los traba. 
jadores, expuestos a todos los contagios y tcd!!. 
clase de enfermedades, que por añes vienen de­
generando y debilitando la raza. 

Nosotros. en su cpcrtunidad, hicimos entrega al 
E:je.cutivo de- un plan coordinado de desarrollo in­
dustrial y agrario del país, y en el que se ceno 
slliltaba la construcción de quince mil viviendas 
anuales y para 'ello indicamos que se debían gra­
var las grandes fortunas, la propiedad territorial 
para financiarlo; pero pUdieron más los inter~­
ses creados. que el patriótico esfuerzo de dar vi. 
vienda barata al pueblo. 

Por este estamos contra este proyecto, porque 
las cargas tributarias sólo debe soportarlas el 
pueblo y, adem~s, porque él esconde mi evidente 
propósito de especulación, dado que se niega la 
intervención del Comisariato en todo el proceso 
de c<:nstrucción de la vivienda hasta su al'liendo. 

¿Por qué combaten esta intervención de un 
organismo del Estado? No somos de aquellOS que 
vayamos "a meter las manos al fuego" por la ac­
tUlación del Comisariato, ya que la gente que ha 
manejado esta institución, en este últimc tiem­
po, no la ha prestigiado. Pero sí pensamos que la 
intervención que le corresponde a un organismo 
d'e esta naturaleza en la construcción de vivien. 
das -supuesto que sea dirigido por elementos ca­
paCitados y honestos que apliquen la ley y s\llS 
disposiciones con un criterio social -, es la de 
resguardar no sólo los intereses de los que cons­
truyen, sino. fundamentalmente, los intereses de 
aquéllos que tendrán que ocupar esas habitacio. 
nes. 

Decía al principie, señor Presidente, que este 
proyecto se ha traído en son de batalla. Nosotros 
no creemos en las soluciones parciales para los 
prOblemas nacionales. Estimamos que el país, co­
mo también la ciudadanía toda, tienen que te­
ner una capacidad económica adecuada para re­
solverlas, especialmente en el problema de la vi-
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vienda. La falta de control y la negativa de dar 
participación a les sindicatos de obreros y em­
pleados. en la solución de problemas que les in_ 
teresan permitió que la Caja del Seguro Obliga­
tOJ:io, cuando construyó habitaciones colectivas en 
algunas regiones del país, como, por ejemplo, en 
Tocepilla, eu Antofagasta, en Iquique. en Val­
paraíso, etc.. se creyó que eran colectivos para 
obreros, pueste que se construían con los dine. 
ros de una institución destinada a preservar la 
pl'evisión social de aquéllos. 

PU'es bien, i los Honorables colegas saben que 
en estos colectivos "para obreros", no vive nin­
gún obrere! Y ello, porque se hicieron utilizando 
sin ningún control el dinero de los trabajadores, 
departamentos de lujo, de gran rentabilidad, que 
¡os obreros con su escaso salario rro están en 
condiciones de poder pagar. Esto fué, señor Presi­
dente, Un escandaloso despojo hecho a los traba­
jadores de sus derechos y conqUistas. Hay que 
agl'€gar a esto que tampoco Se toma alguna Im­
ciativa paTa obligar a ciertas empresas particu­
¡ares a dar vivienda a los obreros que trab¡¡,jan 
en sus industrias. 

Sus Señorías se conduelen en forma abstracta 
del pWhlema de la vivienda y hablan en general 
de él. Pero ¿por qué no precisar en forma con. 
creta el prohlema? ¿Por qué no hablar, par ejem­
plo, del problema de la vivienda de les obreros 
del carbón? SUs Señorías saben que el carbón es 
tl!n factor fundamental en la economía de nues­
tro país, puesto que impulsa la mayor parte de 
las industrias de la Nación. Si allí en eosa zona, 
dentro de unos pocos kilómetros, viven cerca de 

21 mil trabajadores, que cen sus familias const1-
tuyen cerca ele 80 mil o más personas, si allí hay 
lmportane6 centros de obreros que errtregan sus 
energías, todos les días, al desarrollo de una in­
dustria tan importante como ésta ¿por qué no 
referirse a la necesidad que existe en esa zona de 
realizar una política de acuerdo con las Compa­
ñías' las Municipalidades, el Estado y la Caja de 
la Habita.ción Popular, para darle a. los obreros 
del carbón la vivienda decente y digna que me­
recen e impedir alsí la vergüenza de estos tiem­
pos, en que todavía deben dormir en la llamada 
"cama caliente", porque así como tra;bajan por 
turnos. por turnos también deben ocupar y des­
ocupar las camas ... ? 

Entonces, señor Presidente, cuando se nos vie_ 
ne a decir que ést'e es un problema para resc\lver 
la situación de los trabajadores, pensamos que 
estamos muy acostumbrados a generalizar. Sería 
mejor concretar estos deseos e impulsar la cons­
trucción de viviendas, allí donde más se necesitan 
y donde su escasez constituye UIll drama y una 
vergüenza. 

El señcr ATIE·NZA (Vicepresidente).- ¿Me 
perdona, Honorable colega? Ha llegado el término 
de la hora. 

Su Señoría quedará can la palabra. Le quedan 
seis minutos a Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas. 

Enrique Darrouy P. 
Jef'e de la R&dacciOn 




